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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Pre
sidente de la Audiencia de Valencia, 
j  ajustándose a 16 preceptuado en 
la Orden de 16 de D iciem bre de 
1936, en'relación con el Decreto de 
4 de Enero siguiente,

Este .Ministerio ha resuelto nom 
brar A uxiliar interino de! Juzgado 
Especial número 2, de los al servicio 
de los Tribunales Populares de dicha 
capital, a don Enrique Dom énech 
López.

Lo digo a V . I. para su conocí» 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de M arzo de 1938.
A N SÍ)

lim o . Sr. Subsecretario de este M i
nisterio*

limo. S r.: A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, 
y  ajustándose a 16 preceptuado en la 
Orden de 16 de D iciem bre de 1936, 
■en relación con el Decreto de 4 de 
Enero siguiente,

Este M inisterio lia resuelto nom 
bra r Secretario interino del ju zg a 
do Especial' número 2, de Jos al ser° 
v icio  de los Tribunales Populares de 
aquella capital, a don Federico Gar
zo Grasso.

L o  d igo a V . I. para su conocí» 
m iento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de M arzo de 1938*
AN SO

lim o . Sr. Subsecretario de este Mi» 
m sterioc

lim o . S r.: Á  propuesta del Juez 
■especial general' de Contrabando por 
Evasión de Capitales,

Este M inisterio ha resuelto que don 
Ensebio Alvarez V ictoria , O ficia l de 
ía Adm inistración de justicia, p roce
dente del Juzgado de Primera instan
cia número 3, de M adrid, y que se 
hallaba pendiente de desplazamiento 
p or  exceder del acoplam iento re
cientemente realizado, quede adscrito 
al' ju zgad o  permanente delegado del 
general de Evasión de Capitales en 
d icha capital, con el mismo sueldo 
de 6.000 pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V . I. para su con oc i
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 3 de M arzo de 1938.
AN SO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. S r.: Vacante una plaza de 
Jefe de N egociado de primera clase, 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de

este Departamento, por fallecim iento 
de don Pedro D eíez Sáinz, que la 
desempeñaba, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas.

Este. M inisterio, de conform idad 
con lo establecido en el articu
lo  4.°, apartado C), letra a ) ,  del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado para la ap lica 
ción  de la Ley de Bases ele 22 
de Julio del m ism o año, ha tenido 
a bien nom brar, para desempeñar la 
mencionada vacante, a don Julio R o 
dríguez' Escardo, Jefe de N egociado 
de segunda clase, que ocupa el nu
m ero I de los de su escala, y al que 
no com prenden las restricciones del 
artículo ó.® de i Decreto de la P re
sidencia del Consejo de M inistros 
y M inisterio de H acienda de 28 de 
Septiem bre de 1935. entendiéndose 
retrotraído este nom bram iento, para 
todos los efectos legales, al día 25 
■de Enero últim o, fecha en q oc  se p ro 
d u jo  la vacante.

L o o igo  a V. L para su con oc i
miento y efectos oportunos.

Barcelona. 7 de M arzo de 1938.
AN SO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de N egociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
este Departamento, por prom oción  de 
don Julio Rodríguez Escarrio, que la 
servía, dotada con el haber arma! 
de 7.000 pesetas,

Este M inisterio, de conform idad  
con lo  establecido en el artículo 4.°, 
apartado C), letra a ) , del Reglamen
to de 7 de Septiem bre de 1918, d ic
tado para la ap licación  de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien nombrar, .para 
desempeñar la m encionada vacante, 
a don Angel Estirado Pérez, je fe  de 
N egociado de tercera clase, que ocu 
pa el número 1 de los de su clase, 
y al que no com prenden las restric
ciones del artículo 6.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros y M inisterio de Hacienda de 
28 de Septiem bre de 1935, entendién
dose retrotraído este nom bram iento, 
para todos los efectos legales, al día 
25 de Enero últim o, fecha en que se 
p rod u jo  la vacante.

Lo d igo a V . L para su co n o c i
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de M arzo de 1938.
AN SO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

l im o . .S r . :  Vacante una plaza de 
Jefe de N egociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de

este Departamento, p or  prom oción  
de don Angel Estirado Pérez, que 
la servía, dotada con  el haber anual 
de 6.000 pesetas,

Este M inisterio, de conform idad  
con lo preceptuado en el artículo 4.% 
apartado D,), letra a), de! Reglam en
to de 7 de Septiem bre de 1918, dic
tado para la ap licación  de la Ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo &ím9 
ha tenido a bien prom over a la expre
sada vacante a don Eugenio Morán 
Cañibano, que ocupa el núm ero 1 da 
los O ficiales de Adm inistración c i
v il de prim era clase del m encionado 
Cuerpo, a quien no com prenden las 
restricciones del artículo 6.® del De» 
creto de ía Presidencia del C onsejo 

• de M inistros y M inisterio de H acien
da de 28- de Septiem bre de 1935, 
entendiéndose retrotraído este nom 
bram iento, para todos los efectos le
gales, al día 25 de Enero último, fe» 
cha en que se produ jo  ía vacate.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de M arzo de 1938.
AN SO

lim o . Sr. Subsecretario de este Mi» 
misterio,

limo. Sr.: Vacante una plaza de
■Oficial de Adm inistración civil' de 
.primera clase del Cuerpo Técnico» ■ 
administrativo de este Departamento, 
por prom oción  de don Eugenio M o
ran Cañibano, que la servía, dotada 
con el haber anual' de 5.000 pese
tas,

Este M inisterio, de ' con form idad  
■con lo  preceptuado en el artículo 4.3 
apartado E ), letra a ), deí Reglamen
to de 7 de Septiem bre de 1918, dio» 
•tado para la ap licación  de la Ley 
de Bases de 22 de Julio deí mismo 
año, ha tenido a bien prom over & la 
expresada vacante a don Carlos Bue* 
ren y . Pérez de la Serna, que ocupa 
el núm ero 1 de ios O ficiales de A d 
ministración de segunda clase del 
m encionado Cuerpo, a. quien rio com 
prenden las restricciones del ártico» 
16 6.° del Decreto de la Presidencia 
del C onsejo de M inistros y Minis
terio de H acienda de 28 de Septiem
bre de 1935, entendiéndose retro-, 
traído este nom bram iento, para todo* 
los efectos legales, ai día 25 de Ene
ro último, fecha en que se produjo  
la vacante.

L o d igo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de M arzo de 1938.
ANSO

ílm o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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limo. Sr.: Vacante, por excedencia 
voluntaria de doña Pilar Ortiz y 
Mudi, que la servía, una plaza ds 
■Oficial de Administración civil de
primera ciase, del Cuerpo Técnico» 
administrativo de este Departamento, 
dotada con el haber anual’ de 5.000 
pesetas.

Este Ministerio, de conformidad 
ce :i lo preceptuado en el artículo 4.°, 
a variado E), letra a), del Reglamen
to (h  7 ele Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley 
de. Bases de 2.2 de Julio deí mismo 
silo, lia tenido a bien promover a la 
e-spresada vacante a doña Concep
ción Fernández Biesa, que ocupa el 
Humero. 1 de los Oficiales de Admb 
-nistración civil de segunda clase deí 
mencionado Cuerpo, a quien no com
prenden las restricciones del artícu
lo 6.® de i" Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Minis
terio de Hacienda de 28 de Septiem
bre de 1935, entendiéndose retrotraí
do este nombramiento, para todos los 
■efectos legales, al 14 de Enero últi
mo, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. í. para su conocí* 
•miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938,
AN5G

d hilo. Sr. Subsecretario de este Mi» 
Histeria

limo. Sr.: Vacante, por excedencia 
voluntaria de doña María de los 
Dolores Hervás y de Aldecoa, que 
la servía, una plaza de Oficial de 
Administración civil de primera cla
se, del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, dotada 
•con el haber anual’ de 5.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad 
■con lo preceptuado en el artículo 4.°, 
apartado Ej, letra a), deí Regla
mento de 7 de. Septiembre de 1918, 
■dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio deí mismo 
a ño, ha tenido a bien. promover a la 
•expresada vacante a doña Fernanda 
'¡banco García, que ocupa el núme
ro 1 de los Oficiales de Administra
ción civil de segunda clase del men
cionado Cuerpo, a quien no compren
den las restricciones deí artículo 6.° 
del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio 
■de Hacienda de 28 de Septiembre 
de 1.935, entendiéndose retrotraído 
este nombramiento, para todos los 
efectos legales, al 14 de Enero úl
timo, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.
ANSO

Ümo. Sr. Subsecretario de este Mi* 
sisterio.

limo. Sr.: Vacante, por exceden
cia voluntaria de doña María Luisa 
González del Alba-, que la servía, 

•una plaza de Oficial’ de Administra
ción civil de primera clase, del Cuer
po Técnico-administrativo de este 
Departamento, dotada con el haber 
anuaf de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 4/*, 
apartado E), letra a), del Regla- 
miento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien pro
mover a la expresada vacante a don 
Francisco Garzón y Garcés de los 
Fayos, que ocupa el número T de 
los Oficiales de Administración ci
vil’ de segunda clase del mencionado 
Cuerpo, a quien no comprenden las 
restricciones del artículo 6.® del De
creto de la Presidencia deí Consejo 
de Ministros y Ministerio de Hacien
da de 28 de Septiembre de 1935, 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos le
gales, al 19 de Enero último, fecha 
cu que se produjo la vacante.

Lo digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos oportunos,

Barcelona, 7 de Marzo de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. -*>

limo. Sr.: Vacante, por excedencia 
voluntaria de don Luis Palud Clausó, 
que la servía, una plaza de jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este 
Departamento, dotada con el haber 
anuaí de 6.000 pesetas;

Este Ministerio,, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 4.°, 
apartado D ), letra a) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1938, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo ano, ha te
nido a bien promover a la expresada 
vacante a don Rafael Busutil Guarch, 
que ocupa ej número 1 de los Oficia
les de Administración civil de pri
mera clase del mencionado Cuerpo, 
a quien no comprenden las restric
ciones del artículo 6.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ministerio de Hacienda de 
28 de Septiembre de 1936, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
al 19 de Enero último, fecha en qu¿ 
se produjo la vacante.

L od  igo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

.Barcelona, 7 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vacante, por promoción 
de don Rafael Busutil Guarch, que 
la servía, una plaza de Oficial de Ad
ministración civil de primera clase 
deí Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en e¡ artículo 4.% 
apartado E), letra a), del Regjamen», 
to de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio deí mismo año, 
ha tenido a bien promover a la ex
presada vacante a don Benito Mo
reno Alvarez, que ocupa el.número 1 
de ios Oficiales de Administración 
civil de segunda clase del menciona* 
do Cuerpo, a quien no comprenden 
las restricciones del artículo 6.° del* 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio da 
Hacienda de 28 de Septiembre de 
1935o entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, al 19 de Enero último, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vacante, por exceden
cia voluntaria de don Luis Medina 
Bravo, que la servía, una plaza de 
Oficial de Administración civil de 
primera clase, del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, 
dotada con el haber anual ele 5.000 
pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 4.®, 
apartado E), letra a), del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien promover a 
la expresada vacante a doña Vicen
ta González Hernández, que ocupa 
el número 1 de los Oficiales de Ad
ministración de segunda clase del 
mencionado Cuerpo, a quien no com
prenden las restricciones del artícu
lo 6,° del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ministe
rio de Hacienda de 28 de Septiem
bre de 1935, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para to
dos los efectos legales, al día 18 d« 
Feb rero último, fecha en que se pro* 
dujo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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limo. Sr.: Vacante, por exceden
cia voluntaria de don Angel Balles
teros Sierra, que la servía, una pia- 
?a de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 4.°, 
apartado D ), letra a), deí Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien promover a 
la expresada vacante, a doña Lucía 
Vela Espilla, Oficial de Administra
ción civil de primera clase del men
cionado Cuerpo, con aptitud legal pa
ra el ascenso, a quien no comprenden 
las restricciones del artículo 6.° del 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de 
Hacienda de 28 de Septiembre de 
1935. entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los elec
tos legales, al 21 de Febrero último, 
fecha en que se p rodu jo  la vacante.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

fim o. S r ,: Vacante, por prom oción  
cíe doña Lucía Vela Espilla, eme la 
servía, una plaza de Oficial de Ad
ministración civil de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, dotada con el 
haber anual de 5,000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 4.°, 
apartado E ), letra a), del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien promover a la 
expresada vacante a doña Mercedes 
Figuera Andú. que ocupa el núme
ro 1 de los Oficiales de Adminis
tración de segunda clase del mencio
nado Cuerpo, a quien no compren
den las restricciones del artículo 6.° 
del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
Hacienda de 28 de Septiembre de 
1935, entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, al 21 de Febrero último, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.
ANSO

Ilroo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

O R D E N E S 
ílm o. Sr.: V ista la propuesta de 

fecha 29 de Enero del presente año, 
de la Intervención Central del P lo 
mo, y de conform idad con el in for
me de fecha 10 de Febrero, de la 
Com isión Asesora de Intervención  e 
Incautación de Industrias,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disnoner lo siguiente:

1.° Que se acuerde la interven
ción  provisional del Grupo M inero 
La Comuna, de Linares, explotada 
y administrada por sus obreros.

2.° Que se nombre D elegado In
terventor del citado Grupo M inero 
al Ingeniero de Minas, don Manuel 
Aráoz Caballos, D elegado de Minas 
de Jaén, que actuará con arreglo a 
lo  preceptuado en las normas sobre 
intervención e incautación de la Xn~

-uiiAieia y M inero-M etalúrgi
ca, establecidas por Orden ministe
rial de 24 de A gosto  de 193?.

3.° Que dicho D elegado Inter
ventor, en el plazo más breve posi
ble, emita inform e y proponga la or
ganización que deba establecerse pa
ra la buena marcha del Grupo M i
nero en cuestión.

L o  digo a V. I., para su conocí** 
m iento 3? demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D „

D E M E T R IO  D. D E T O R R E S
lim o. Sr. D irector general de Minas 

y Com bustibles.

lim o. S r .: Atendiendo a las indi
caciones formuladas por las Com i
siones liquidadoras de los disueltos 
C onsejos interprovinciales de San
tander, Falencia y Burgos, y díe A s
turias y León,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
ampliar hasta el día 30 del próxim o 
mes de Abril el plazo señalado a las 
mismas para efectuar la labor liqui- 
dadora que les fué encomendada por 
Ordenes de 10 de D iciem bre del año 
pasado.

L o  digo a V. I., para su con oc i
m iento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 193S.
P. D.,

F. M E N D E Z  A SP E  
lim o. Sr. D irector general del T e 

soro, Banca y Ahorro.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

O R D E N E S 
lim o. Sr.: Vacantes varios suel

dos del Escalafón  técnico-adm inis
trativo de este Departamento, en sus 
distintas categorías,

Este M inisterio ha resuelto, de 
conform idad con lo establecido eib 
el Reglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918, que asciendan por corrida 
de escalas, con la antigüedad que en. 
cada caso se señala, los funciona» 
rios que a continuación se relacio
nan, que prestan sus servicios en- 
zona leal:

P or cesantía del O ficia l de Admi
nistración de primera clase, don A l
berto R ojas T orelló , por Orden de
2 del pasado mes de Febrero, as
ciende a dicha categor a, con fecha/
3 del referido mes, don José Muñe
ra López.

P or cesantías de los O ficia les de 
Adm inistración, de primera clase* 
don Andrés G ordillo González don 
M iguel Fernández-Loaysa Pinzón*, 
don José Mañas Vásquez, don jo s ¿  
Ruiz Alvarez y don P o  Luis M ore
no M oreno, por Orden de 18 del 
m ismo mes de Febrero, ascienden- a 
dicha categoría, con fecha del día 
siguiente: don E m igdio Pérez V ie 
jo , don Andrés Hernández Correde
ra, don Martín Valero Olivas, doña 
Mar a  Luisa García del Val y dos.- 
José Vázquez R iesco.

P or jubilación  del Jefe de N ego
ciado de primera clase,- clon José 
Pérez Zanoletti, por Orden de 19 
del referido mes, ascienden en 20 de 
F ebrero : don Julio Aragón Portea*- 
a Jefe de N egociado de primera cla
se; don Jesús Gabucio y C obo de 
Guzmán, a Jefe de N egociado de- 
segunda; don F rancisco Fer randa- 
As-ensio, a Jefe de N egociado de ter
cera, y don Parés M enéndez, a O fi
cial de Adm inistración de primera 
clase.

P or cesantía del O ficia l de Adm i
nistración de primera clase, don An
tonio Palacios Ibáñez, por Orden de 
19 del mismo mes, asciende a dicha- 
categor a, con fecha del día siguien
te a la cesantía, doña Rafaela T o- 
rija A lonso.

P or cesantía del O ficia l de A d 
m inistración de primera clase, don 
Alejandro Ballesteros Gabardo, por 
Orden de 21 del repetido Febrero, 
asciende a dicha categoría, en 22 del 
mismo mes, don T e ó filo  G a rca  Cas- 
tejón.

P or cesantía del Jefe de N egocia
do de segunda clase, don V icente 
Bellido Fons, por Orden de 23 del 
mes próxim o pasado, ascienden, en 
24 del mismo m es: don Carlos Aguí» 
lera y Ram írez de Aguilera, a Jefe- 
de N egociado de segunda clase; don 
Enrique Díaz H eredero, a Jefe de 
N egociado de tercera, y don Frater* 
no Petras Pons, a O ficia l de Adm i
nistración de primera clase.

T od os los ascensos concedidos pot 
la presente 'Orden tendrán carácter 
interino, sin que estos ascensos pre» 
juzguen la resolución  que pueda 
adoptarse en cum plim iento del De
creto de 27 de Septiem bre de 1936.
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Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
•■dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
21 de Noviembre del pasado año 
(GACETA del 13), y por hallarse 
comprendidos en el número segun
do de la citada disposición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
.5 pesetas diarias, por desplazamien
to, a partir del 13 de Noviembre úl
timo, a los Maestros procedentes 
de Madrid, que prestan sus servicios 
e:i la provincia de Murcia, y que 
liguran en la relación siguiente:

Doña Beatriz Alberca Aguirre.
Don Francisco Aguilar Vilella.
Don José Alcalde Berenguer.
Doña Mar a Encarnación Botella.
Doña María Casado.
Doña María Esperanza R. Cerdán.
Doña Ramona Díaz Cerón.
Doña Mar a Elena Fernández Gó- 

tmez.
Doña Enriqueta Gallego Canet.
Doña Serafina L. García Arcas.
Doña Eulogia García Bayonas.
Doña Petra Garrán Rico.
Doña jo s  cía Gómez Hidalgo So- 

tirón.
Don Lorenzo Gómez Navarro.
Don Francisco Guirao,
Doña Nieves de Jugo Glano.
Don Pío Laseca Enciso.
Don Narciso López Ballesta.
Doña Consuelo Lozano Martines.
Doña María Virtudes Luque Pé» 

Tez.
Doña Práxedes Martínez Carbo- 

■nell.
Doña María Agustina Mart'pez 

-Castroverde.
Doña María Teresa Martínez Cas» 

troverde.
Don Carlos Martínez Pina.
Don José Martos Peinado.
Don Juan Mateo Vera.
Bon Dimas Moreno Prieto.
Doña Amparo Niembro CaníelL
Don José R. Palanco Pnjazón.
Don José Pascual Navarro.
Doña Purificación Pérez Marín.
Doña Isabel Pérez Resina.
Doña Encarnación Petroia Parejo.
Doña Mercedes Tapia.
Doña Felicidad Tejerina Caballé»

TO.

Don Manuel Vázquez Garaña.
Doña Gabriela Vicente Iza.
Doña Francisca Zarza Carreto.
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportuna 
■nómina de reclamación de la subven

ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I , para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.f 

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri 

mera Enseñanza.

I lmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro tres plazas de T o
pógrafo Ayudante segundo, Oficial 
segundo de Administración, produ
cidas: dos de ellas por fallecimiento 
de don José Tormo Dom mguez y 
de don Ricardo de Rada Gálvez, y 
la restante por pase a la situación 
de supernumerario de don Antonio 
Delgado López Calatayud,

Este Ministerio, en virtud de lo 
que dispone el artículo 31 del Re
glamento vigente en esa Dirección 
general, ha tenido a bien conceder 
el reingreso en el servicio activo a 
Ids Topógrafos de la expresada cla
se, en situación de supernumerario, 
don Delfín Rodríguez Fernández, 
don Miguel Mayol Hernández y don 
Gregorio Gil Moreno, quienes per
manecerán en el escalafón de su 
Cuerpo a reserva de la resolución 
que se dicte, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936 y en la Orden 
ministerial de 3 de Abril del pasa
do año.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P D.,

W . ROCES
Señor Director general del Institu

to Geográfico.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado don 
Rafael Soriano Gómez, con fecha 20 
del actual, en el cargo de Director 
general del Instituto Geográfico, 
por haberle sido admitida la dimi
sión, en virtud de Decreto de 19 del 
corriente.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en su actual situación 
de excedente en el Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, pasando a la en que ante
riormente se encontraba.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . ROCES
Señor Director general del Institu

to Geográfico. x

I lmo. Sr,: Este Ministerio, en
virtud de lo que dispone el artículo 
39 del Reglamento vigente en ese

Centro, ha tenido a bien declarar en 
situación de supernumerario, sin 
sueldo, a instancia propia, al Admi
nistrativo-Calculador, Oficial segun
do de Administración, doña María 
de la Paz Gullón Jiménez, afecta a 
la brigada del Catastro topográfico 
parcelario de la Delegación de Ha
cienda, de Ciudad Real, por pasar 
a continuar sus servicios en el 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculado
res de esa Dirección general.

Lo que participo a V. I , para su 
conoc;miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.
P. D.,

W . ROCES
Señor Director general del Institu

to Geográfico.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo- Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento1 de Car- 
deueu, para derivar agiuas de la rie
ra de Vailfornés, con destino a rie
gos en los términos de Cánovas y 
Cardedeu (Barcelona);

Resultando: Que ese Ayuntamien
to ha presentado instancia, manifes
tando que la villa, desde tiempo in
memorial, y en virtud del fallo del 
Tribunal, que adjunta, viene regando 
parte de sus tierras con las aguas 
que discurren de la riera de Vail
fornés, en los términos de Cánoves 
y Cardedeu, en la siguiente propor
ción: 68 horas semanales en el tér
mino de Cánoves y las restantes 
100 horas en el término de Carde
deu, y debido al mal estado de las 
'acequias no es posiole el buen apro
vechamiento de las aguas, y solicita 
autorización para la construcción de 
una nueva acequia, que parte de la 
de Las Garrigas, que utiliza Cáno
ves, previo revestimiento de ésta; 
acompaña fallo de la Audiencia del 
Principado, referente a la propiedad 
de las aguas, y un croquis de las 
obras que pretende llevar a cabo;

Resultando: Que, remitida la peti
ción a información pública, se pre- 
sentó escrito por los vecinos de Cá
noves, alegando que tienen derecho 
a las aguas, según la sentencia que 
las regula, y si se cambia su curso, 
haciendo una nueva acequia, al que
dar en seco la antigua, no llegaría 
oportunamente el agua a las tierras 
de los regantes de abajo, con la con
siguiente pérdida de la cosecha; tam
bién alega la posible reducción de 
caudal de los pozos existentes en la 
riera;

Resultando: Que el Ingeniero en
cargado informa que la pretensión
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del Ayuntamiento de Carde den se 
puede considerar dividida en dos par» 
tes: un a ? que comprende la servidum
bre de paso por la acequia de Las 
Garrigas, .basta el cruce de ésta con 
la carretera, y en otra, la construc
ción de la nueva acequia, a lo largo 
de la, carretera, siendo esto último 
de competencia de Obras públicas y, 
por consiguiente, de la Generalidad 
de Cataluña;

Estima aplicable, a este cuso, lo 
que disponen los artículos 75 y 7.7 
ele la Ley de Aguas, así como las 
disposiciones que cita, y no es apli
cable el artículo 34, puesto que el 
uso de las aguas de ambos pueblos 
no se hace simultáneamente y, por 
consiguiente, cuando utilizan las 
.aginas los de Cardedeu estaría la 
acequia en seco, y no puede, en es
tas condiciones, considerarse como 
acueducto, sino más bien corno una 
san ja ; y de acuerdo con este crite
rio, propone se acceda a lo solicita
do, con arreglo a las condiciones que 
form ula;

Resultando: Que el Abogado del 
Estado, de la provincia, informa des
favorablemente, por entender es de 
aplicación lo dispuesto en el artícu
lo 84 de la Ley de Aguas;

Resultando: Que el Jefe de Aguas 
estima que no cabe aplicar, en lo que 
se refiere a servidumbres de acue
ductos, determinados artículos que a 
tal concepto se contraen, pues, a su 
entender, no se trata de una servi
dumbre de acueducto propiamente di
cha, tal como queda concretada en el 
artículo 86 de la Ley de Aguas, pu
diéndose, por asimilación, invocar los 
artículos 75 y 77, para justificar la 
propuesta de autorización, y también 
el 84, a los efectos de la indemniza
ción que proceda; y, por último, for
mula las condiciones con arreglo % 
las cuales propone se acceda a lo 
solicitado;

Resultando:• Que la Asesoría Jurí
dica de este Mmisterio informa que 
no se trata de nueva concesión de 
aguas, sino de revestir una acequia 
y construir un trozo nuevo para me
jor utilización de las aguas, y para 
evitar filtraciones es preciso tener 
en cuenta la situación de hecho en 
que se encuentra el aprovechamiento; 
y dada la comunidad en la propiedad 
de las aguas, no se puede invocar en 
contra de la petición el artículo 84 
de la Ley ele Aguas, puesto que, for
mando un conjunto tes aguas y los 
cauces, el Ayuntamiento de Carde- 
deu tiene derecho a utilizar los cau
ces y & revestir, para el mejor apro
vechamiento de las aguas. Según el 
articulo 77 puede imponerse servi
dumbre forzosa de acueducto, para, 
.mejora de riegos, y únicamente pue
de impugnarse por no ser el peticio
nario dueño de las aguas e por po
derse establecer sobre otros predios, 
son iguales ventajas para el peticio

nario, y menores inconvenientes pa
ra el que haya de sufrir la servi
dumbre, de suerte que sobre otros 
terrenos no hay inconveniente en es
tablecer tal servidumbre, ya que los 
propietarios de Cánoves no invocan 
ninguna de estas razones. En resu
men, ningún perjuicio a derecho le
gítimo se causa con la petición, y no 
siendo aplicable el artículo 84 de la 
Ley de Aguas y sí, en cambio, el 77 
y 80 de la misma, propone se acceda 
a lo solicitado, desestimándose la 
oposición de Cánoves;

Considerando: Que la modificación 
del estado de cosas que pretende 
Cardedeu, resulta, según todas las 
■manifestaciones, beneficiosa para am
bos pueblos, porque permite, con la 
impermeabilizad en de las acequias, 
obtener un mejor aprovechamiento 
de las aguas, y sin que, por otra 
parte, aparezcan inconvenientes que 
contrarresten estos efectos;

Considerando: Que el inconvenien
te que a la realización de este em
presa presenta la aplicación del ar
tículo 84 de la Ley de Aguas, des
aparece desde el momento que según 
manifiesta la Asesoría Jurídica, di
cho artículo no es aplicable, por tra
tarse, según alega dicho Centro in
formativo, de aguas que son de 
propiedad mancomunada de ambos 
Ayuntamientos litigantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder & lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes cláusulas:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento 
de Cardedeu, en nombre y en el de 
las organizaciones sindicales y polí
ticas, para utilizar la presa de deri
vación de aguas de la riera de YalL 
fornés, que actualmente sirve para 
derivar aguas de la acequia de Las 
Garrigas, del término de Cánoves y  
Sam&Iús. Asimismo queda autorizado 
para utilizar y revestir el trozo de 
la acequia Las Garrigas, desde su 
origen hasta el cruce con el camino 
carretero de Cardedeu a Cánoves, 
con arreglo al croquis y detalle ad
junto*

Si se trata de introducir alguna 
modificación en la presa o proceder 
a su nueva construcción, será pre
cisa la presentación del proyecto y 
su aprobación, si corresponde.

2.a Los gastos que se originen 
con tales motivos, serán de cuenta 
exclusiva de los solicitantes.

8.a L& cantidad a que asciende el 
importe del revestimiento del trozo 
de acequia Las Garrigfas, comprendi
do entre la presa y el cruce con el 
camino carretero de Cardedeu a Cá
noves, será considerado como indem
nización por la servidumbre perpe
tua, de pase de agua que se conceda 
al Ayuntamiento de Cardedeu.

4.a La Administración se reserva 
el derecho de exigir la construcción 
del módulo o Módulos' que eonsideore 
convenientes.

5 a Se autoriza al Ayuntamiento-, 
de Cardedeu para destinar a uso de 
limpieza e higiene de la población el 
agua sobrante de las que reciba de- 
la riera de Vallfcrnés, durante las.. 
100 horas semanales que le corres
ponden al Ayuntamiento y  ©tros,, 
después de deducirse la que por fija, 
ción de caudal se determine por k  
Administración.

6.a Para que puedan tener efec
tividad las anteriores prescripciones 
y lograr la inscripción definitiva,, 
precisa:

a) Que el Ayuntamiento de Cá
noves y Samalús y el de Cardedeu,. 
así como los restantes usuarios de 
las aguas de la riera Yalifornés, so
liciten la inscripción de sus aprove
chamientos, aportando los datos ne
cesarios que demuestren su derecho 
a la transferencia en el caso que 
corresponda.

b) -Solicitarán, al propio tiempo,, 
la fijación del caudal.

7.a En cuanto se refiere a la 
construcción del trozo de acequia 
comprendido entre el cruce de la 
misma con el. camino de Cardedeu-. 
a la carretera de San Lorenzo 3a~ 
valls a Llinás (carretera de Cánoves. 
a Cardedeu, según los planos) y m  
final, o sea, en todo lo que afecta a 
la Generalidad de Cataluña, se aten
drán los interesados a las prescrip
ciones que aparecen en la comuni
cación de. 19 de Octubre de 193T 
(documento número 28), o sea, las- 
siguientes :

n) El canal se construirá de acuer
do con el plano croquis presentado, 
con un revestimiento de hormigón 
■ hidráulico y sección interior libra 
de 0,60 metros de ancho y  0,55 de 
altura.

b) Los cruces del camino en los 
kilómetros 2-030, 2.540 y  4.750, se 
liarán aprovechando las tajeas o pa
sos de los regadíos actuales ya exis
tentes, ahondando te solada actual 
lo necesario, a fin de que pueda cons
truirse la sección completa del canal 
cubierto y dejar libre, además, el si
tio necesario para la actual servi
dumbre de aguas pluviales © de re
gadío.

c) Los tramos del canal, a lo lar
go del camino, o sean los compren
didos entre los puntos citados de cru
ce, se situarán paralelamente al eje 
de la vía y a una distancia no in
ferior a 3,40 metros entre éste y te 
pmred lateral más próxima del canal#, 
pero en los sitios donde el camina- 
tenga terraplén, el canal; habrá d® 
construirse fuera del talud y del pie, 
del mismo terraplén, quedando, por 
tanto, a la distancia más gyrande 
resultará en cada caso,

d) La mu ja no excederá de- tttfc 
met-re y veinte centímetros de anche 
y habrá, de tener la profundidad ne
cesaria para que la parte superior 
ele tes parodias literales del canal'
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queden & más de quince (15) centí» 
raetros más baja que el nivel del 
pase© más próximo del camino; de
biendo, en todo caso, adaptar por 
debajo de aquel límite superior el 
jueg® de rasantes que sea necesario, 
a fin de dejar libres todos los des
agües actuales de cunetas y obras de 
fábrica del camino vecinal»

e) No se procederá a la apertu
ra de la san ja  sin que el peticionario 
se haya puesto de acuerdo con el 
Sobrestante encargado d« la vía, pa- 
m  que fije sobre el terreno la posi
ción de aquélla, y quedará, en todos 
los casos, prohibido efectuar nuevas 
instalaciones o reposición de las exis
tentes, a sitios distintos de los que 
la Administración haya señalado al 
efecto, así como obstruir el tránsito 
por la vía pública y ocuparla con 
depósitos de materiales o escombros, 
los cuales serán depositados en el 
sitio y en la disposición que ordene 
el mencionado facultativo.

f) En el caso de tener que abrir 
una zanja a través del camino, se 
hará por mitades, no podiendo per
manecer abiertas más que ocho ho
ras consecutivas y  será rellenada 
por capas de 30 centímetros de grue
so, apisonadas debidamente; después 
gerá puesta la piedra del firme (si 
éste se hubiera removido) con la pie
dra que requiera, el cual habrá de 
regarse hasta que, a ju icio  del per
sonal encargado de la vía, las par
tes . firmes y de los paseos removi
dos se encuentren completamente 
consolidados- Donde existan .firmes 
especiales, diferentes del macadán 
ordinario, el peticionario habrá de 
reconstruirlos también por su cuen
ta y de acuerde con las instrucciones 
que le dará el personal facultativo 
encargado, ® bien satisfacer a'la A d
ministración los gastos que los men
cionados trabajos ocasionen, del re
integro de los cuales responderá el 
depásit® que ha de constituirse, a te
ner d« la condición o).

g) El interesado tom ará todas 
las .precauciones que se necesiten 
para evitar que con motivo de las 
abras que se autoricen, puedan cau
sar daños o perjuicios a la,vía o al 
tránsito que circulen, siendo respon
sables de todos los que se ocasionen 
par este motivo, corriendo por su 
cuenta las indemniaacionés que en 
este cas© se produzcan, y en los si
ties que señalará el persenal encar
gad© de la conservación de la vía, 
«1 interesado habrá de colocar las 
lé ñ a te  de precaución del tipo y dis- ’ 
pesicica adoptados por la Dirección 
de Obras públicas de la Generalidad 
de Cataluña, en loa cuales, durante 
la nedhe, estarán encendidas las lia
ses reglamentarias.

h) Cuando la csnditccióii pueda 
afectar obras existe»tes en la vía, el 
interesado habrá de seguir las órde- 

-nes que U dicte el personal facu lta

tivo, a fin de que n@ sufra detrimen
to, como tampoco las servidumbres y 
los derechos existentes a más de las 
prescripciones ya consignadas en las 
condiciones b) y d).

i) Es concedido el plazo de seis 
meses para dejar acabadas las obras 
solicitadas, a contar desde el día en 
que se empiecen, que habrá de ser 
dentro de ios treinta días siguientes 
a la fecha de la notificación de la 
concesión del permiso al interesado. 
Si transcurren'los respectivos plazos 
sin que se haya hecho uso de la pre
sente autorización, ésta quedará ca
ducada.

j)  Los empleados afectos al ser
vicio de consev&ción de la vía que
dan encargados de vigilar y exigir 
el exacto cumplimiento de estas con
diciones, al cual fin les será presen
tado este pliego por el interesado o 
constructor, siempre que alguno de 
aquéllos crea conveniente consul
tarlo.

k) El establecimiento del canal no 
significa ni dará lugar, en ningún 
momento, que el interesado pueda 
creerse con derecho ni dominio de 
ninguna clase sobre la vía, y estará 
obligado a derruir o modificar las 
obras construidas, según lo. disponga 
la Dirección del servicio, en casos de 
reparación o en cualquiera otra clase 
de trabajos que hayan de hacerse; y 
hay que tener en cuenta, que. no será 
permitido al interesado de ejecutar 
la remoción o las reparaciones que 
sean necesarias en aquella parte de 
la vía, sin que previamente haya ob
tenido la autorización competente,

1) Terminadas las obras, dentro 
del plazo fijado, habrá de presentarse 
este pliego de condiciones al Ayun
tamiento encargado, a fin de que 
haga, constar, en su caso, el cumpli
miento para los efectos correspon
díanles.

m) Las otras condiciones que co
rresponda imponer a la M unicipali
dad, de acuerdo con los Reglamentos 
de Policía y a las atribuciones pe
culiares a los Ayuntamientos, en 
esta materia, habrán de ser com pa
tibles con los anteriores.

n) De conformidad con lo que 
dispone el artículo 6.® de la orde
nanza anexa al vigente presupuesto, 
queda exento el Ayuntamiento de 
Cardedeu del pago de arbitrios y  
canen por el presente permiso, siem
pre que la explotación de las obras 
autorizadas no produzca ningún be
neficio al E rario municipal.

o) Para responder a la buena 
ejecución de las obras de reposición 
del camino, en su primitivo estado, 
el peticionario depositará en la Pa
gaduría de Obras públicas la can
tidad de €00 pesetas, que le serán 
devueltas cuando ss terminen aqué
llas, si han mié debidamente ejecu
tadas, a juicis© de la Dirección de 
Obras públicas, después de dar cum

plimiento a lo que prevé la condi
ción 12.

8.a El plazo para la ejecución de 
todas las obras a realizar será fi
jado cuando sean conocidas las qu@ 
se hayan de realizar en la presa.

En caso de tratarse solamente do 
la acequia, el plazo será de seis me
ses para ejecutar y treinta dios pa
ra empezarlas-

Se dará cuenta a la Jefatura de 
Aguas del comienzo y determinación 
de las obras, que serán construidas 
con la inspección de la misma.

9.a La conservación de la presa 
y acequia será de cuenta de.3 Ayun
tamiento y usuarios de Cardedeu.

10. Serán respetados por el Ayun
tamiento y usuarios de Cardedeu to
dos los derechos preexistentes de los 
regantes de Cánoves, así como todas 
las tomas de agua existentes y ser
vidumbres de paso.

11. Durante la construcción del 
revestimiento no se pondrán obstácu
los al paso del agua que utilizan los 
regantes de Cánoves.

12. Se tendrá en cuenta, en la 
construcción, lo que ordena la legis
lación vigente sobre protección a 1% 
industria nacional, accidentes de tra
bajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social y fiscal.

13. Esta autorización se otorga, 
sin perjuicio de tercero, y salvo el 
mejor derecho de propiedad.

Lo que de Orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938* 
El Jefe de la Sección, 

F E L IX  DE LOS RIOS

Señor Ingeniero jefe de la Delega»
gacicn de Servicios Hidráulicos del
Pirineo Oriental,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Dispuesto por O rd en 
fecha 7 de Febrero próxim o pasa
do (G A C E T A  del 8), la separación 
definitiva del cargo de Presidente 
del Jurado M ixto Remolachero-Azu
carero de la segunda región, de dern 
F rancisco Qaliay Sarafíana, por no 
haberse trasladado desde Madrid a 
Valencia cuando lo  fue el Servid®  
de referencia, y resultando, *£gúa 
o fic io  áe la Subsecretaría del M i
nisterio de Trabajo, fecha 5 de tes 
corrientes, que el incumplimient® ete 
lo ordenado fue debido a que él ex
presado señor Galiay había de per
manecer en la capital de la Repú
blica, com o órgano de enlace y para 
la custodia y. conservación del M u
seo de Trabajo, dependiente del M i
nisterio áe T rabajo y Afiisteacia So-
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cial, cargo que simultaneaba con el 
anteriormente citado, dependiente 
del Departamento de Agricultura, 

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la separación del citado 
funcionario, por considerar no es de 
aplicación el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936, 
pero confirmando el cese en el cargo 
de referencia, por ser incompatible 
la residencia de don Francisco Ga- 
liay Sarañana, en Madrid, como fun
cionario allí destacado por el Mi
nisterio de Trabajo, con el desem
peño de la Presidencia del Jurado 
Mixto Remolachcro Azucarero de la 
segunda región, dependiente del Mi
nisterio de Agrcultura, y que por 
traslado funciona en Valencia.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V, L, para su conocimiento y efec
tos.

Barcelona, 6 de Marzo de 1938. 
P. D.,

A. V A ZQ U E Z HUMASQUE
lim o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio,

RECTIFICACIÓN

En la Orden ministerial, de fecha 
25 de Feurero próximo pasado, in
serta en la GACETA DE LA REPU
BLICA, del 26 del mismo mes, se 
ha producido el error de consignar, 
entre ios propietarios calificados co
mo enemigos del régimen y pertene
cientes al término municipal de Mer
cada 1, Mahón (Baleares), a Juan 
Pons, cuando el propietario califica
do se llama Juana Pons, viuda de 
Del Amo.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
El Jefe del Servicio, 

ANTONIO SUAItEZ

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

M IN ISTE R IO  D E  H ACIEN D A 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938

Compra Venta

Franeos franceses: 56.50 59,50
Libras esterlinas; 85,— 90,—
D ollars: 17,— ■ 13,—
L iras; 67,50 68,50
Francos su izos: 393,50 416,60
■Beichsmarks: 6,85 7.26
B elgas: 287,60 304.53
F lorin es: .9,43 10,05
Ese t* d o s : . — . —

Ceronas ch-ecoeaiox'. 51,50 58,SQ

Compra Venta -

Coronas danesas: 3,79 4,92
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,3S 4,64
Pesos argentinos m/L 4,99 5*2$

Dirección general de Comercio

Con el fin de que los Servicios de 
la Dirección general de Comercio 
puedan tener los elementos de juicio 
necesarios para ejercer la función 
que le lia sido encomendada en el 
Decreto de 13 de Agosto de 1937, 
y la Orden de 23 de Octubre del 
mismo año, se dispone por la presen
te que los exportadores que soliciten 
autorización de envíos al extranjero 
deoerán presentar las facturas por 
duplicado, especificando, con el deta
lle más minucioso posible, las parti
das correspondientes a las distintas 
calidades que constituyan el envío 
cuya autorización solicitan.

Lo que se publica en la GACETA 
DE LA REPUBLCA, para conoci
miento de los interesados.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.— 
El Director general de Comercio, 
E. M. Hervás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

A propuesta de la Inspección pro
vincial de Primera Enseñanza de 
Zaragoza, y por reunir las condicio
nes exigidas para el cargo,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar Directores provisionales 
de las Escuelas graduadas que se ci
tan, a los Maestros nacionales que 
a continuación se relacionan:

Don Vicente E. Muñoz Gómez, pa
ra la de Caspe.

Don Jesús Martínez Martínez, pa
ra la de Fabara.

Doña Alejandrina Gracia Templa
do, para la de Maella.

Doña Asunción Lacarra Yanguas, 
para la de Mequinenza.

Don Pedro Navarro Jarque, p a n  
la de Lécera.

Don Mariano Valenzuela Hinojosa, 
para la de Sástagio.

Lo digo a V. S. para su conoqi- 
msrnato y efectos.

^  rcelona, 3 de Marzo de 1938.— 
Ei Director general, P. D>, Juan 
mas.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

EDICTO
En el Juzgado de Primera Instan

cia número 6\ antes 16* áe esta ca

pital, se siguen autos promovidos po? 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por ei Procurador don 
Ruperto Aicúa, sobre secuestro y 
enajenación de fincas hipotecadas por 
doña Clotilde Cañete Navarro, en ga
rantía de dos préstamos hipotecarios, 
que suman ciento ochenta y siete mil 
quinientas pesetas. De certificación 
aportada a los autos, expedida por el 
Registro de la Propiedad del partida 
de Caravaca, sobre las cargas qúe 
gravan las fincas hipotecadas, apa° 
rece que,, por escritura otorgada en 
Madrid, en dos de Febrero de mi! 
novecientos treinta y dos, ante el 
Notario señor Casanueva, doña Clo
tilde Cañete Navarro constituyó hi
poteca voluntaria a favor de don A l
berto del Arco Delgiado, sobre la 
hacienda conocida con el nombre de 
Casa de Alderete* radicante en el 
partido del Arenal, término munici
pal de Moratalla, compuesta de trein
ta trozos, en garantía de un présta
mo de cuarenta y un mil pesetas, al 
seis cincuenta por ciento, por dos 
años, y ocho mil pesetas de costas y 
gastos, inscribiendo el don Alberto 
del Arco su título de acreedor hipo
tecario sobre la expresada hacienda, 
excepción hecha del trozo segundo, 
según aparece de la inscripción die
ciséis del número cuatro mil tres
cientos veintiocho, practicada en 
veinticinco de Agosto de mil nove
cientos treinta y dos al folio cuaren
ta y tres del tomo ciento setenta y 
cinco de Moratalla.

En dichos autos se ha dictado la 
siguiente providencia:

Juez, señor Algara.
Madrid, trece de Enero de mil nove

cientos treinta y ocho.— El anterior 
escrito, con los exhortos cumplimen
tados, que se acompañan, únanse a 
los autos . •. al otrosí, hágase saber 
el estado de los autos a los segun
dos acreedores hipotecarios, don A l
berto da] Arco Delgado . . .  notifica
ción que se les hará al solo efecto 
de que puedan intervenir en la su
basta de las fincas, toda vez que nú 
ha de practicarse avalúo de ellas, 
porque el Banco ha de optar, según 
manifiesta, porque se saque a subas
ta en la cantidad fijada en la escri
tura de préstamo. . .  Lo acordó y 
firma Su Señoría, doy fe.— Algara.— 
Ante mí, P. H.s .José Sánchez.

Y por ser desconocido el actual do
micilio de don Alberto del Arco Del
gado, se ha acordado, en esta fecha, 
hacerle, por edictos, la notificación 
acordada, como se verifica por medio 
del presente, que se insertará en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia.

Madrid, veintiséis de Febrero de 
mil novecientos treinta y ocho.—  
V.° B.°, el Juez, A lgorra .— El Secre
tario, J®sé Sánchez.

X.—
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ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
Don Angel Romero del Castillo y 

Samuel, Juez Especial número 4 del 
Tribunal de Espionaje Central.

Por el presente se cita a los mi
litares Mayor don Luis Coig O* Don
cel, Tenientes don Luis Aparici Ca- 
latayud, Gaspar García Fuentes, Ja* 
sé Benavides Martínez, Antonio Sa° 
lanoba Ornat, Andrés Vi en a Sánchez, 
a los Capitanes Sergio del Fresno de 
la Torre. Miguel Vázquez de Castro 
Diez Cortina, y al Oficial de coar  
piemento José Benavides Pola, que 
se encuentran en ignorado paradero, 
que estuvieron destacados en A lm e
ría, para que en el término de diez 
das comparezcan ante este Juzga
do Especial, sito en el Paseo de la 
Reina Elísenda, número 17, Sarriá 
{Barcelona), al objeto de prestar de
claración en el sumario número 50 
de 1937, por espionaje contra Fran
cisco Millán Muñera y otros; pre
viniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que en D ere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona, a 25 de Febre
ro de 1938— El Juez Instructor, An
gel Romero.

j o O.— 247

Don Salvador Goñi Urriza, Juez 
de Instrucción Especial número 2, 
d.el Tribunal de Espionaje y Alta  
Traición de Cataluña.

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza a Em ilio Mark 
Bloch, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y domiciliado 
últimamente en París, para que en 
termino de diez días comparezca an
te el juzgado de Instrucción Espe
cial número 2, del Tribunal de Es
pionaje y Alta Traición de Catalu
ña, con residencia en Barcelona, con 
el fin de ser oído en el sumario que 
se instruye con el número 48 de 1938, 
y responder de los cargos que en el 
¡mismo le resulten, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Dado en Barcelona, a 28 de Fe
brero de 1938.,— El Juez de Instruc
ción, Salvador Goñi Urriza.

j .  G.— 248

Don José Pareja Cervantes, Juez 
de Primera Instancia y Presidente 
<iel Tribunal Industrial de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en los autos se
guidos ante este Tribunal Industrial 
■a instancia de Francisco del Cid 
Drenes y otros, contra don Angel 

■Aznar Pedreño y otros, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
óte dispositiva dicen así:

Sentencia: En la ciudad de La

Union, a 15 de Diciembre de 1937, 
vistos por el señor don José Pare
ja Cervantes, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de este partido, 
los presentes autos seguidos ante el 
mismo, entre partes, de la una como 
demandantes Francisco de! Cid O re
nes, mayor de edad, casado, Faculta
tivo de Minas, de- esta vecindad; V a
lentín Martínez Mart aiez, mayor de 
edad, casado, jorna'ero, vecino de 
Cartagena, y Salvador Pedrero Pa- 
gán, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de la misma vecindad, repre
sentados y defendidos por don Igna
cio García Góngora, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, y de 
la otra, como demandados, don An
gel, doña Mar a, don Justo, doña 
Guadalupe y doña Concepción Aznar 
Pedreño, como componentes de la 
Sociedad Especial Minera “ Trini
dad” , con domicilio en Cartagena, 
calle de Jabonerías, número 36 al 45, 
sobre reclamación de salarios, es líam
elo representados los demandados en 
los estrados de este juzgado por su 
rebeldía, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Francisco del Cid 
Drenes, Valentín Mart nez M artí
nez y Salvador Pedrero Pagán, de 
bo condenar y condeno a los patro
nos demandados, don Angel, doña 
María, don Justo, doña Guadalupe y 
doña Concepción Aznar Pedreño, co
mo componentes de la Sociedad Es
pecial Minera “ Trinidad” , con domi
cilio en Cartagena, a que abonen a 
Francisco de! Cid Orones la suma 
de 4.000 pesetas, a Valentín Martí
nez Martínez, la suma de 732 pese
tas, y a Salvador Pedrero Pagán, ’ a 
■suma de i.932’50 pesetas, y adviér
tase a las partes el derecho que les 
asiste para interponer contra esta 
resolución recurso de casación por 
infracción de Ley, ante la Sala de 
Cuestiones Sociales del Tribunal Su
premo, en el término de diez días, 
desde el siguiente al en que les fue
se notificada.

As por esta mi sentencia, que se 
notificará a las partes y en cuanto 
a los demandados rebeldes, en la for
ma dispuesta por la Ley, de no so
licitarse que se haga personalmente 
dentro del plazo legal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— José P areja— Rubri
cado.

En su virtud, y para que sirva de 
notificación en forma a los deman
dados rebeldes don Angel, doña Ma
ría, clon justo, doña Guadalupe y 
doña Concepción Aznar Pedreño, se 
expíele el presente para su publica
ción en la G A C E T A  D E LA  R E 
P U B L IC A .

Dado en La Unión, a 21 de Fe
brero de 1938 — El ju ez de Instruc
ción, José Pareja.

J. C.— 29

P A R IS  C O L L  (Esteban), de 26 
años de edad, estado soltero, profe
sión mecánico, domiciliado en Borde- 
ta (Lérida), perteneciente a este 
Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería número 1, y al cual se 
le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, compare
cerá en el improrrogable plazo d© 
quince días, ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que 
resulten de la causa que contra el 
mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, Elíseo Dutrem.

j .  M .— 103

V IA Ñ A  A M G R O S  (Ram ón), de 27 
años de edad, estado soltero, profe
sión albañil, domiciliado en Lérida, 
Carretera Artesa, número 68, perte
neciente a este Centro de Reserva y 
Especialización de Artillería núme
ro 1, y al cual se le sigue causa por 
el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el improrro
gable plazo de quince d as, ante esta 
Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938, 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

j .  M .— 104

M A Ñ A C H  M A N E U  (Juan), de 26 
años de edad, estado casado, profe
sión comercio, domiciliado en M a
taré, Plaza Pi Margall, número 7, 
perteneciente a este Centro de Re
serva y Especialización de Artille- 
r a número 1, y al cual se le sigue 
causa por el delito de deserción fren
te al enemigo, comparecerá en el 
improrrogable plazo de quince cuas, 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye,

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M .— 105

V IL A  C IR E R A  (Ramón), de 26 
años de edad, estado soltero, profe
sión campesino, domiciliado en Con
cabella, perteneciente a este Centro 
de Reserva y Especialización de Ar
tillería número 1, y al cual se le 
sigue causa por el delito de deser
ción frente a! enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría, 
para responder de ios cargos que re
sulten de la causa que contra el mis
mo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938, 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

j .  M .— 106

F R IC O L E  G E A U  (José), de 25 
años de edad, estado casado, profe
sión albañil, domiciliado en Resca
ño, Pablo Iglesias, número 6, perte
neciente a este Centro de Reserva y 
Especialización de Artillería núme
ro 1, y al cual se le sigue causa por
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a! delito de deserción frente al ene
m igo, com parecerá en el im prorro
gable plazo de quince días, ante esta 
Secretar a, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193$, 
El Secretario, E líseo Dutrem.

j .  M.— 107

G A T E L L  B A R B E R A  (C arlos), de 
29 años de edad, estado soltero, pro- 
lesión  escribiente, dom iciliado en 
Barcelona, San José, número 1, per
teneciente a este Centro de Reserva 
y E specialización  de Artillería nú- 
m ero 1, y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, com parecerá en el im pro
rrogable plazo de quince días, ante 
esta Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.— 108

JO SE  G IR ALT (V entura ), de 27 
años de edad, estado casado, p ro fe 
sión agricultor, dom iciliado en M a
taré, Am adeo V ives, número 74, per
teneciente a este Centro de Reser
va y Especializarían de Artillería 
número 1, y al cual se le sigue cau
sa por el delito de deserción frente 
al enemigo, com parecerá en el im
prorrogable plazo de quince d 
ante esta Secretar a, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193S. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.— 109

G ALITO  M A R T IN  (José), ele 27 
años de edad, estado soltero, profe*- 
sión labrador, dom iciliado en Vila- 
nova de Bellpuig, Francisco Asea- 
so, 16, perteneciente a este Centro 
áe Reserva y Especialización  de A r
tillería número 1, y al cual se le si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, com parecerá en 
el im prorrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretar'a, para res
ponder de los cargos que resulten 
de la causa que contra el mi m ío se 
instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1931. 
El Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.— 110

K E R O M 3 C A S E T E  (J o sé ), de 25 
años de edad, estado soltero, p ro fe 
sión carpintero, dom iciliado en. Avi- 
ñó, M arlene, 4, !.*, 1.*, perteneciente 
a este Centro de Reserva y Espccia- 
kzacién  de Artillería número 1, y al 
cual se le sigue causa por el delito 
i e  deserción frente al enemigo, c o a .  
parecerá en el im prorrogable plazo 
de quince días, ante cata Secretaría, 
para responder de los cargos que 
resulten de la causa fu e  castra el 
alara* se lastraje.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

j .  M .— 111

H OSTEN CH  TR EBO L (Juan), de 
25 años de edad, estado casado, pro
fesión  chófer mecánico, dom iciliado 
en Blanes, Pedro Pescador, número 
19, B., perteneciente a este Centro 
de Reserva y Especialización  de A r
tillar & número 1, y al cual se le si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, com parecerá en 
el im prorrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten 
de la causa que contra el mismo se 
instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.— 112

T E I X I D 0  G A R B O N E L L  (Juan), 
de 26 años, estado soltero, pro
fesión  labrador, dom iciliado en Ca
brera de M&taró, “ Can P u jo l” , per
teneciente a este Centro de Reserva 
y E specialización  de Artillería nú
m ero 1, y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enem igo, com parecerá en el im pro
rrogable plazo de quince días, ante 
esta Secretar .a, para responder de 
los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye..

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.—-113

C L 0 T E T  CLO TE.T  (José), de 26 
Años de edad, estado soltero, p ro fe 
sión campesino, dom iciliado en San 
Jaime Fontana, perteneciente a este 
Centro de Reserva y E specialización  
de Artillería número 1, y al cual se 
le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, com pare
cerá en el im prorrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría, pa
ra responder de los cargos que re
sulten de la causa que contra el m is
mo se instruye.

Barcelona, 14 \e Febrero de 1938. 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

J. M.— 114

V IC H  A LM E R XC H  (Joaquín), 
de 26 años de edad, estado • soltero, 
profesión  chofer, dom iciliado en Ge
rona, calle Santa Eugenia, número 
50, perteneciente a este Centro de 
Reserva y Especialización de A rti
llería número 1, y al cual se le si
fu é  causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, com parecerá en 
el im prorrogable plazo de quince 
días, ante cata Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten 
de la causa que ccatra el mismo se 
instruye.

Barcelona, 14 de F ebrero de 193$. 
El Secretario, E lite o Dutrem.

J>M. — 115

R O C A  C O D IN A  (B ernardo), de 
25 años de edad, estado soltero, pro
fesión  confitero , dom iciliado e¡& 
V ich , Plaza de T oros, perteneciente 
a este Centro de Reserva y Espe
cialización  de Artiller a número 1, y 
al cual se le sigue causa por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
com parecerá en el im prorrogable 
plazo de quince días, ante esta Se
cretaría, para responder de los car
gos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193$, 
E l Secretario, E líseo  Dutrem.

J. M‘.— 116

TASIAS B U IX O N S (Ja im e), de 
27 años de edad, estado casado, pro
fesión  herrero, dom iciliado en Igua
lada, calle Industria, número 2, per
teneciente a este Centro de Reserva 
y  Especialización  de Artillería nú
m ero 1, y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, com parecerá en el im pro
rrogable plazo de quince días, ante 
esta Secretar a, para responder de 
los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de F ebrero de 193§« 
E l Secretario, E líseo Dutrem.

j .  M.— 117

SA R D A  D EX'EUS. (Juan), de 
veintisiete años de edad, estado sol- 
tero, profesión  abogado, dom iciliado 
en Barcelona, Paseo de Gracia, 114,. 
perteneciente a este Centro de Re
serva y Especialización  de A rtille
r a  número 1, y al cual se le sigue 
causa por delito de deserción fren
te al enemigo, com parecerá en el 
im prorrogable plazo de quince días* 
ante esta Secretaría, para esponder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye,

Barcelona, 14 de Febrero de 1938* 
E l Secretario, E líseo Dutrem,

J. M ,-—X1S

C A Ñ E L L A S M O L IN A  (C arlos), 
de veintisiete años de edad, estado 
soltero, profesión  com ercio, dom i
ciliado en Barcelona, Raimes, núme
ro 25S, perteneciente a este Centro 
de Reserva y E specialización  de Ar
tillería número 1, y al cual se le si
gue causa por el delito de deserción-, 
frente al enemigo, com parecerá en,- 
el im prorrogable plazo de quince 
d as, ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten- 
de la causa que contra el m ism o se- 
instruye.

Barcelona, 14 de F ebrero de 1938c. 
E l Secretarlo, E líseo Dutrem.

J. M.— 119-

E L  IC E  O C O R R E D E R A  (Pedro)*., 
de veinticuatro años de edad, estada 
soltero, profesión  marinero, doniL 
ciliado en Barcelona, Campo Sagta* 
do, número 10, perteneciente a e st« ; 
CAntro da Reserva y Espedalisaeíort
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de Artillería número 1, y al cual se 
le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, compare- 
cerá en el improrrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que re
sulten de la causa que contra el 
mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938, 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. Me— 120

FERRE CUCURULL (Antonio), 
ie  veinticinco años de edad, estado 
soltero, profesión comercio, pertene
ciente a este Centro de Reserva y 
Especialización de Artillería núme
ro 1, y al cual se le sigue causa por 
el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el improrro
gable plazo de quince d as, ante esta 
Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M — 121

TOSSAS V ILA  (M arcelino), de 
veintiséis años de edad, estado ca
gado, profesión comercio, domicilia
do en Rubí, calle Ferrer y Guardia, 
número 15, perteneciente a este Cen
tro de Reserva y (Especialización de 
Artillería número 1, y al cual se le 
sigue causa por el delito de deser
ción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de quin
ce d as, ante esta Secretaría, para 
responder de ios cargos que resul
ten de la-causa que contra el mismo 
se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.— 122

ESCALAS SOTERAS (Antonio), 
ác veinticinco años de edad, de es
tado soltero, profesión albañil, do
miciliado en Capell&des, pertenecien
te a este Centro de Reserva y Espe
cialización de Artillería número 1, 
y  al cual se le sigue causa por e! 
delito de deserción frente al enemi
go, comparecerá en el improrroga
ble plazo de quince días, ante esta 
Secretar©, para responder de los 
cargos que resulten de la causm que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo .Dutrem.

J. M.— 123

PRA T R A FA R T (Angel), de vein
tiséis años de edad, de estado sol
tero, profesión contramaestre teje
dor, domiciliado en Bergat, calle Ar
monía, número 14, perteneciente a 
este Centro de Reserva y Especia
lización de Artillería número 1, y al 
cual se le sigue causa por el delito 
de deserción frente al enemigo, com
parecerá en el improrrogable plazo 
de quince das, ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que

resulten de la causa que contra el 
mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193S» 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.— 124

LLA D O  GAMISÁMS (Antonio), 
de veintisiete años de edad, de esta
do soltero, profesión escribiente, do
miciliado en Mataró, calle Hospital, 
número 35, pcrtenecienite a este Cen
tro de Reserva y Especialización de 
Artillera numero 1, y al cual se le 
sigue causa por el delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

j . M.— 125

' BOSCH GÜERRIS (Juan), de 
veintisiete años de edad, de estado 
casado, profesión tocinero, domici
liado en San Celoni, calle Les Valls, 
número 7, perteneciente a este Cen
tro de Reserva y Especialización de 
Artillería número 1, y al cual se le 
sigue causa por el delito de deser
ción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que 
resulten de la causa que contra el 
mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

j . M.— 126

BOSCH V ILA  (Salvador), de 
veintiséis años de edad, de estado 
casado, profesión campesino, domi
ciliado en Gerona, Vila Ferrer, per
teneciente a este Centro de Reserva 
y Especialización de Artillería nú
mero 1, y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá en el impro
rrogable plazo de quince d as, ante 
esta Secretaría, para responder de 
ios cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.— 127

A LE X A N D R I MONTEEN Y (An
tonio), de veintiséis años . de edad, 
de estado soltero, profesión labra
dor, domiciliado en Mataró, perte
neciente a este Centro de Reserva 
y Especialización de Artillería nú
mero 1, y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente ai 
enemigo, comparecerá en el ■ impro
rrogable plazo de quince días, ante 
esta Secretar a, para responder de 
los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1933. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.—42$

ANGULO EGU ILU Z (José Ma
ría), de veintisiete años de edad, d® 
estado casado, profesión empleada? 
domiciliado en Barcelona, calle Oli
vo, número 78, perteneciente a esta 
Centro de Reserva y Especialización 
de Artiller a número 1, y al cual se 
le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, compar®" 
cerá en el improrrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría,* 
para responder de ios- cargos que 
resulten de la causa que contra e! 
mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193i 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.— 129

CATALAN GRESA (Angel), de 
estado soltero, profesión ajustador 
armero, domiciliado en Barcelona* 
Cera, 44 entresuelo 2.a, pertenecien
te a este Centro de Reserva y Es- 
pecialización de Artillería número 
1, y al cual se le sigue causa por 
el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el improrre- 
gable plazo de quince días, ante es
ta Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M .~ 130

CLOS BÁLLAITA (Francisco), 
de veintiséis años de edad, de esta
do soltero, profesión labrador, do
miciliado en Cardedeu, Carretera de 
Mataró, perteneciente a este Centro 
de Reserva y Especialización de Ar
tillería número 1, y al cual se le si** 
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en 
el improrrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resultes* 
de la causa que contra el mismo se 
instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193$, 
El Secretario, Elíseo Dutrem.

J. M.— 131

DORIA FERRE (Antonio), de 2# 
años de edad, soltero, oñcio pa
nadero, domiciliado en Barcelona* 
calle de Cabañas, 40, bajos, perte
neciente al Centro de Reserva y Es
pecialización de Artillería número I, 
y al cual se le sigue causa por el 
delito de deserción frente al enemi
go, comparecerá, en el improrroga
ble plazo de quince días, ante esta 
Secretaría, para responder de log- 
cargos que resulten de la causa 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 193$. 
El Secretario instructor delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.—131

FERRAIN ALSINA (José), de 24 
«ños de edad, soltero, profesión agri
cultor, domiciliado en Llavaneras, 
Bajada Riera, número 3, parten#»
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eiente al Centro de Reserva y Espe- 
cialización de A rtillera  número 1, y 
al cual se le sigue causa por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá, en ei im prorrogable 
plazo de quince días, ante esta Se
cretaría, para responder de los car
gos que resulten de la causa que 
sontra el mismo se instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938* 
El Secretarlo instructor delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.— 133.

JU L IA  L L A V IN A  (M anuel), de £7 
años de edad, solteio, profesión, téc
nico textil, domiciliado en Mataré, 
calle de Buenaventura Durruti, nú
mero 38, perteneciente al Centro de 
Reserva y Lspeciahzación de A rti
llería número i, y ai cuai se le si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá, en 
el im prorrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se 
instruye.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Secretario instructor delegiado, 
Eliseo Dutrem Domínguez.

J„ M.— 134.

PU R E R A  D EL RIO (José M a
nuel), mar mero del Regimiento N a
val número 1, h ijo de Manuela, na
tural de Cádiz, domiciliado última
mente en Barcelona, de estado casa
do, de 26 anos ue vciuu, procesado 
por el delito de deserción, en causa 
número 798 de 1937, comparecerá, 
en término de 30 días, a partir de la 
publicación de esta reqm s.toria, an
te el Juez instructor Comandante de 
Infantería de Marina, don Luis Fer
nández Ortega, en Intendencia de 
Marina (Puertas de M urcia), para 
responder a los cargos , que le resul
ten en causa que por el expresado 
delito de deserción se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo ci
tado, será declarado rebelde.

Cartagena, 11 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor. Luis Fernández 
Ortega.—“El Secretario, Jesús Nadal.

J. M.— 135,

G O N ZA LE Z A R C E  (Bernardo), 
marinero del Regimiento Naval nú
mero 1, procesado por el delito de 
deserción, en causa número 552 de 
1937, comparecerá, en el término de 
80 días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante e] Juez ins
tructor, Com andante.de Infantería 
-de Marina, don Luis Fernández Or
tega, en Intendencia de Marina 
{Puertas de M urcia), para responder 
•a los cargos que le resulten en cau
sa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 13 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Luis Fernández 
Ortega.— El Secretario, Jesús Nadal.

J, M— 136.

C A R N E  FALC O  (Francisco), ma
rinero del Regimiento Naval núme
ro 1, hijo de Labio y de María, na
tural de Bar jas Blancas, provincia 
de Lérida, domiciliado ú. ti mame irte 
en Borjas Blancas, de estado casado, 
de 26 años de edad, procesado por 
el delito de deserción, en causa nú
mero 799 de 1937, comparecerá, en 
el término de 30 dras, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, an
te el señor Juez instructor, Coman
dante de Infantería de Marina, don 
Luis Fernández Ortega, en inten
dencia de Marina (Puertas de Mur
cia), para responder a los cargos que 
le resumen en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación, en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Luis Fernández 
Ortega.™ El Secretario, Jesús Nadal.

J. Mo-—137o

AZPEITIA P E R E Z  (Tom ás), ter
cer maquinista de la Arm ada, do
miciliado últimamente en Cartagena, 
de estado casado, profesión maqui
nista, procesado por el delito de 
abandono de destino, comparecerá, en 
el termino de treinta días, a partir 
de la publicación de esta requisitoria, 
ante el señor Juez instructor, Capi
tán de Infantería de Marina, don 
Felipe Contsa Pujol, residen*e en el 
Club Náutico, paia responder a los 
cargos que le resulten en causa que 
por el expresado delito de abandono 
de destino se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su 
presentación, en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 7 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Felipe Conesa 
Pujol.™ El Secretario, Antonio Alle
gue Regue ir o.

J. M.™138*

SA L V A D O R  A R R A B A L  (Vicente), 
h ijo de Vicente y de Rosario, natu
ral de Madrid, con domicilio en la 
calle de Oviedo, número 13, solda
do del Grupo de Transmisiones del 
Tercer Cuerpo de Ejército, contra el 
que se sigue causa con el núme
ro 40, por los delitos conexos de ex 
citación a la sedición y deserción 
posterior, realizada para aludir la 
responsabilidad del primero, contra 
ei que se ha dictado auto de proce
samiento y prisión, deberá presen
tarse, en virtud del pronunciamiento 
de dicha resolución, en la Delega
ción del Tribunal Militar Perma
nente del Tercer Cuerpo de E jército, 
que instruye estas actuaciones de ín
dole sumaria), sita en la Avenida 
del Regimiento de León número 4,

de la plaza de Chinchón, dentro del 
p.azo de quince días, a parLr de la 
inserción de esta requisitoria en la 
G A C E T A  DE LA R E PU B LIC A .

Chinchón, 31 de Enero de 1938.—  
E l Delegado instructor (ilegible).

J. M.— 139.

BLASCO L A P A R R A  (Pedro), h ijo  
de E i asmo y Joseíina, natural de 
Alherique (Valencia), estado soltero, 
profesión tintorero, de 23 años d« 
edad, cuyas señas particulares son: 
estatura, 1*730 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz agui
leña, barba cerrada, boca grande, 
frente despejada y color sano, ave
cindado últimamente en Alberique, 
encuadrado en el Regimiento de In
fantería número 10, destacado en 
Febrero de 1937 en Puerto Escan
den (Teruel), se le sigue expediente 
judicial número 79, de 1937, por la 
falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá, en el término 
de quince días, ante el ilustrísimo 
señor Auditor, Secretario del Tribu
nal Permanente d e 1 Diecinueve 
Cuerpo de E jército, en el Cuartel 
general del mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pasársele los perjuicios consiguien
tes, si no lo verifícase en el plazo 
señalado, rogándose a las Autorida
des civiles y militares la busca y 
captura de dicho individuo, que ha 
de ser puesto a disposición de este 
Tribunal.

Cuartel general del Diecinueve 
Cuerpo de Ejército, 13 de Febrero 
de 1938.-—El Auditor secretario (ile
gible) .

J- M.— 140.

MIS POU (Aurelio), h ijo  de M i
guel y de Dolores, natural y vecino 
de Cavanas (Gerona), de estado sol
tero, de profesión estudiante, de 21 
años de edad, el paradero del cual 
se desconoce, y que desaparecido a 
mediados de Agjosto último, del ter
cer Batallón de la 143 Brigada, en 
Caspe, comparecerá, en el término 
de cinco d as, a contar desde la pu
blicación de la presente, ante ests 
Tribunal Permanente del Doce Cuer
po de Ejército, sito en el Cuartel 
general del mismo, en H íjar, al ob» 
jeto de prestar declaración en la cau
sa que con los números 58-95, d d  
año 1987, y por el delito de deser
ción, se sigue contra el mismo, aper 
ciñiéndole que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía.

H íjar, 9 de Febrero de 1938.— El 
Secretario relator instructor, M. de 
la Muela.

J. M.— 141.

JIM E N E Z A R R E A S (Eugenio), 
h ijo de Francisco y de Evaristo, na
tural de Pajaron, provincia de Cuen
ca, avecindado en Fajaron, de 24 
años de edad, de estado soltero, dft-
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profesióm campesino, e s ta tu ra , 1*720 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barca cerrada, 
boca regular, color trigueño, sin se
ñas particulares, actualm ente so.da
do del 181 Batallón de la 88 B riga
da M ixta, contra el que se sigue 
causa por deserción, comparecerá, en 
el término de quince días, ante el 
señor Juez delegado instructor de la 
misma, don Manuel G. López Cordo
vés, residente en M iraflores de la 
S ierra, bajo apercibim iento que de 
so efectuarlo, será declarado rebelde,

Miraflores, 13 de Febrero de 1988. 
El Juez instructor, Manuel G. López 
Cordovés.

J. M— 142,
FG N TA N ET MORENO (Felipe), 

fiijo de Miguel y de Concepción, na
tu ra l y vecino de Madrid, calle de 
Máiquez, número 33, de 21 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
chapista, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz ancha, barba po
blada, boca grande, color moreno, sin 
señas particulares, actualm ente sol
dado de la prim era Compañía del 
Batallón 133, de la 34 B rigada Mix
ta, contra el que se sigue causa por 
deserción, comparecerá, en el térm i
no de quince días, ante el señor Juez 
instructor delegado de la misma, don 
Manuel G. López Cordovés, residen
te en Miraflores de la S ierra, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Miradores, 13 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Manuel G. Ló 
pez Cordovés.

J. M.-—143.
MORON SEGURA (Antonio), hijo 

de Carlos y de Dolores, natura l de 
Arcos de la F ron tera , provincia de 
Cádiz, avecindado últim am ente en 
dicho pueblo, de 22 años de edad, de 
estado soltero, profesión campesino, 
estatura, 1*698 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz g rue
sa, barba redonda, boca regular, co
lor sano, sin señas particulares, ac
tualm ente soldado de la segunda 
Compañía del Batallón 133, de la 34 
B rigada M ixta (Tercera División), 
contra el aue se instruye causa por 
deserción, comparecerá, en el térm i
no de quince días, ante el señor Juez 
delegado instructor de la misma, don 
Manuel G. López Cordovés, residente 
en Miraflores de la S ierra , bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será decir V do rebelde.

Miraflores, 13 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Manuel G. Ló
pez Cordovés*

J. M.—-144.
MONTEAGUDO CARRETERO 

(Marcelino), hijo de Pedro y Angela, 
natural fíe Malagón, provincia de 
Ciudad Leal, de 26 años de edad, de 
astado ©asado, de profesión jornale

ro, actualm ente soldado de la tercera 
Compañía del 129 Batallón de la 33 
B rigada M ixta, contra el que se si
gue causa por deserción, comparece» 
rá , en término de quince días, ante 
el señor Juez deiegjado instructor de 
la misma, don Manuel G. López Cor
dovés, residente en M iraflores de la 
S ierra, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Miraflores, 14 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Manuel G. López 
Cordovés.

J. M.—-145.
EXPOSITO FE R N A N D EZ (Vi

cente), hijo de Ju lián  y de Benita, 
de 26 años de edad, de esta casado, 
n a tu ra l y vecino de Malagón (Ciu
dad Leal), de profesión campesino, 
actualm ente soldado de la tercera 
Compañía del 129 Batallón de la 33 
B r.gada Mixta, contra el que se si
gue causa por deserción, compare
cerá, en el término de quince días, 
ante el señor Juez delegado instruc
tor de la misma, don Manuel G. Ló
pez Cordovés, residente en Miraflo
res de la S ierra, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Miraflores, 14 de Febrero de 19*38- 
E1 Juez instructor, Manuel G, López 
Cordovés.

J. M.—146. .
G U TIER R EZ ROLLON (Jeróni

mo), hijo de Miguel y de M aría, na
tu ra l y vecino de Valdepeñas, pro
vincia de Ciudad Leal, calle de Val- 
buena, número 16, de 18 años de 
edad, de estado soltero, de oficio alba
ñil, esta tu ra , 1*700 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos claros, nariz 
regular, barba bastante poblada, bo
ca regular, color sano, sin señas p a r
ticulares, actualm ente soldado del 
Grupo de Sanidad de la 33 Brigada 
Mixta, contra el que se sigue causa 
por deserción, comparecerá, en el 
término de quince días, ante el señor 
Juez delegado instructor de la mis
ma, don Manuel G. López Cordovés, 
residente en Miraflores de la S ierra, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo , será declarado rebelde.

Miraflores, 14 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Manuel G. López 
Cordovés.

J. M.—147»
A V IL E S MASSA (José), natural 

de Ojos (M urcia), de 26 años, de 
edad, dom iciliado en Ojos, sus se= 
ñas personales se desconocen, y su
je to  a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de R eclu
ta de M urcia, número . 24, para su 
destino a Cuerpo, com parecerá en 
M urcia, ante el In struc to r Delegado 
del T ribunal Perm anente de ju s tic ia  
M ilitar de la Dem arcación de Le
vante Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino a dicho Tribunal, en el pla
zo de tre in ta  d a s ;  bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde s i  
no lo efectúa.

Murcia, II de Febrero  de 1938.— 
El In struc to r Delegado, Abel Sáez,

J. M.— 148.
G A R R IG U EZ CA STILLA  (R a

fael), de 25 años de edad, soltero? 
campesino, natural de Castro del 
Río, y vecino del mismo,( hijo de 
Rafael y de Francisca, y después? 
soldado del prim er Batallón del tren  
regim ental de la 88 Brigada Mixta? 
com parecerá dentro dei térm ino de 
quince días, a contar desde la inser
ción de la presente en la GACETA 
DíE LA R E PU B L IC A , a responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra  el mismo me 
hallo instruyendo por el supuesto 
delito de deserción; debiendo de- 
hacer constar que esta Delegación 
tiene sus Oficinas en calle Iglesias? 
núm ero 7.

Ál propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, procedan a la 
busca y captura del mencionado sol
dado, y caso de ser habido, sea tras
ladado, debidam ente conducido, a la 
P risión  m ilitar de esta plaza, donde 
quedará a mí disposición.

Pozoblanco, 12 de Febrero  de 
1938—El Delegado instructor, Dio
nisio Rodríguez.

J. -M.— 149.

BO R REG O  MOYANO (Pedro)? 
de veintidós años de edad, natural y
vecino de Cañete de las T orres, h ijo
de M artin y de Teresa, de profesión 
agricultor, el cual prestaba sus ser
vicios como soldado en la P rim era 
Compañía del 295 Batallón de la 88 
Brigada M ixta, comparecerá dentro 
del térm ino de quince días, a contar 
desde la inserción de la presente en 
la GACETA DE LA REPUBLICA» 
ante el Delegado que provee, calle 
Iglesia, número 7, a responder de los 
cargos que le resulten en el sumario 
que contra el mismo se instruye, 
por el delito  de deserción.

AI propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, tanto  civiles corno 
m ilitares, procedan a la busca y cap
tura del mencionado soldado, y caso 
de ser habido, sea trasladado, debi
dam ente conducido a la P risión  mi
lita r  de esta Plaza, donde quedará a 
mi disposición.

Pozoblanco, 13 Febrero  de 1938.—- 
(Ilegible.) J. M.—150

PR A D ES (Jaim e), cuyo segunde* 
apellido se desconoce, soldado perte
neciente a la 142 Brigada M ixta 
(V asco-P irenaica), del que se igno
ran las demás circunstancias perso
nales y actualm ente en paradero des* 
conocido, encartado en causa núme* 
ro 85 de 1937, por el supuesto delita  
de deserción seguida ante este T ri
bunal M ilitar Perm anente; por el
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presente com parecerá dentro de! tér
mino de quince días, ante el mismo, 
fea jo  apercibim iento de ser declarado 
ea rebeld a.

Saviñena, 15 Febrero de 1938.—» 
El Secretario, Eduardo Aldeanueva» 

j 0 M.— 151

D on M iguel Cabré Verdial!, Te* 
«lente Auditor en campana, Sec? .ta* 
rio  Relator del Tribunal Permanen
te de Justicia militar de la demar
cación de Levante c Instructor del 
expediente que al número 264 del año 
anterior y por la falta grave de pri- 
snera deserción se instruye a los m i
licianos que en la fecha de autos 
(D iciem bre de 1936), lo eran de la 
Sección  de m orteros del 2 • Batallón 
de la columna Eixcauribes, Francis
co  Andrés Peris, Arturo Benito, Ju
lio  Hernández y  Antonio) Serrano, 
■por la presente llamo, cito, y empla
zo a los encartados de referencia, 
para que en el p lazo de diez días, 
contados a partir de la publicación  
de esta requisitoria, com parezcan an
te mi, en la residencia oficial del 
Tribuna! de la dem arcación (pabe
llón militar del M ercado Central), a 
responder de los cargos que les re
sultan en el indicado procedim iento, 
apercibiéndoles que de no efectuar su 
presentación en el plazo indicado, 
serán declarados rebeldes a los e fec
tos de justicia.

Valencia, 12 de Febrero de 193S.—  
(Ilegible.)

J. M.— 152

Ü E L T R A N  SALA (Jen aro), h ijo
4e  A ntonio y de Isabel, de veinticua
tro anos de edad, natural de San V i- 
cents deis H orts, y  cuyas señas son : 
estatura 1*540 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, co lor  moreno, y senas 
particulares ninguna; deberá com pa
recer en el plazo de diez d a s , ante 
el Secretario Relator número 2. del 
Tribunal M ilitar Permanente de Ca
taluña, cuya residencia oficial es ca
lle M allorca, número 264, principal, 
para responder a los cargos que le 
resultan en expediente número 477 
de 1937, que contra el mismo se ins
truye por la supuesta falta grave de 
deserción, bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Barcelona, 15 Febrero de 193$.—  
(Ileg ib le .)

J. M .— 153

ROVI1RA M U SA C K  (R am ón), de 
veinticuatro años de edad, natural 
de V ich  y T O R N E E  P A R A D E R A  
(J o sé ), de veinticuatro años de edad, 
natural de Vich, deberán com parecer 
en el plazo de quince días, ante el 
R elator Instructor del Tribunal M i
litar Permanente, Teniente Auditor 
en campaña, don Roque N ieto Peña, 
que tiene su dom icilio  oficial en la 
calle de M allorca, número 264, para 
responder de los cargos que les re

sultan de expediente que contra los 
mismos instruyo, bajo apercibim ien
to que de no efectuarlo, serán decla
rados rebeldes.

Barcelona* iS Febrero de 1938.—  
(Ileg ib le .)

J. M.— 154

Manuel Lorente Mundo y.Francis
co Doménech Sánchez, de ignorado
paradero, de d ieciocho y diecinueve 
años de edad, naturales el primero., 
de Pcñíscola- (Castellón), h ijo  de 
Juan y de Magdalena, y el segundo, 
natural de Serón (A lm ería), h ijo  de 
Luis y de Herminia, se conocen por 
referencia, que pertenecían al Cen
tro de Movilización de Üasteiláeieis, 
y al Batallón Alpino, donde no apa
recen» com parecerán en el término 
de diez días, a contar desde au pu
blicación  en el “ D iario O ficial”  de la 
Generalidad de Cataluña y G A C E 
T A  DE L A  R E PU B LIC A ., ante el 
señor Secretario Relator. Instructor 
D elegado de la Comandancia de Ca
rabineros de Barcelona, sita en la 
calle de Arrabal, núm ero 42, para 
prestar declaración en causa que se 
sigue contra el Carabinero Pedro 
M ayor Lesa, por el supuesto delito 
de deserción.

Barcelona, 17 F ebrero de 1938»—  
(Ileg ib le .)

J. M»— 155

CASTEJON C A T E N A  (M anuel), 
h ijo  de Francisco y de Francisca, 
natural de Linares (Jaén ), dom ici
liado últimamente en Sardafíola, cu 
yas señas personales son : pelo cas
taño obscuro, cejas pobladas, o jo s  
pardos, nariz reguar, barba redonda!, ' 
boca regular, co lor  sano, de estatu
ra 1*152 m etros y señas particulares 
ninguna, deberá com parecer en el 
término de diez días, ante el Secre
tario Relator número 2, del Tribunal 
M ilitar Permanente de Cataluña, cu 
ya residencia oficial es calle M allor
ca, número 264, principal, para res
ponder de los cargos que le resul
tan en expediente que contra el mis
mo se instruye por la falta grave de 
deserción, bajo apercibim iento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía»

Barcelona, 18 Febrero de 1938»—  
(Ileg ib le .)

J. M.— 156

H E R N A N D E Z  V A C A S (B en ja 
m ín), h ijo  de M oisés y de M aría, na
tural de Muria de Paredes (L eón ), 
dom iciliado últimamente en Prat de 
Llobregat, de profesión  contable, cu
yas señas personales son : pelo negro, 
cejas al pelo, o jos  pardos, nariz re
gular, barba redonda, boca regular 
y señas particulares ninguna, deberá 
com parecer en el término de diez 
días, ante el Secretario Relator nú
m ero 2, del Tribunal M ilitar Perm a
nente de Cataluña, cuya residencia 
o fic ia l es calle de Mallorca, núme--

ro 264, principal, para responder i  
los cargos que le resultan en e sp e 
diente número 469 de 1937, que con* 
tra el mismo se instruye, por la su
puesta falta grave de deserción* y 
ba jo  apercibim iento que, de no efec* 
tuario, será declarado rebelde.

Barcelona, 20 F ebrero de 193S*-— 
(Ileg ib le .)

J0 M.— 157

H E B R A  R O Y O  (Sebastián Ore- 
g o d o ) ,  h ijo  de Pablo y de Rosa, na* 
turs.1 de Oliete (T eru e l), dom iciliado 
últimamente en el Prat de L lob re 
gat, d e .p ro fes ión  herrero, nacido el 
25 de M ayo de 1913, cuya® señas per. 
sonales son : pelo castaño, cejas a! 
pelo, o jos  pardos, nariz regular, bar, 
fea redonda, boca regular, co lor  cla
ro, señas particulares ninguna* debe'* 
rá com parecer en el plazo de dies 
días, ante el Secretario Relator nú» 
mero 2, del Tribunal M ilitar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de M allorca, núm. 264, 
principal, para responder a ios c m - 
gos que le resultan en expediente nú. 
m ero 469 de 1937, que contra el m is
m o se instruye, por la supuesta falta 
grave de deserción, y ba jo apercibí» 
m iento que, de no e fectu ado, ser! 
declarado rebelde.

Barcelona, 20 Febrero de 193!,— 
(Ileg ib le .)

J. M.— 15»

RODES D U R A N  (A n ton io ), h ijo  
de Antonio y de Carmen, natural de 
Pins del Valles (B arcelon a), dom i
ciliado últimamente en Pins del V a 
lles, de veinticuatro años de edad, de 
profesión  del com ercio, cuyas señas 
personales son : pelo castaño, ce jas 
al pelo, o jo s  pardos, nariz regular» 
barba poblada, boca regular y señas 
particulares ninguna, deberá com pa
recer en el plazo de diez días, antt 
el Secretario Relator número 2, del 
Tribunal M ilitar Permanente de Ca
taluña, cuya residencia oficial es ca
lle M allorca, número 264, principal., 
para responder a los cargos que Id 
resultan en expediente número 415 
de 1937, que contra el m ism o se ins
truye p or el supuesto delito de de
serción, ba jo apercibim iento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde

Barcelona, 20 Febrero de 193S.—~ 
(Ileg ib le .)

J. M.— 15S

S O L E  M A R F A  (J o sé ), h ijo  de 
José y de Rita, natural de Sabadel 
(B arcelon a), dom iciliado últimamen
te en Sabadell, de profesión  emplea» 
do de farmacia, de veintisiete añon 
de edad y cuyas señas personales 
son : pelo negro, cejas al pelo, o je i  
pardos, nariz recta, barba redonda,, 
boca regular y señas particulares 
ninguna, deberá com parecer en el 
plazo, de diez días, ante el Secreta
rio Relator número 2, del Tribunal 
M ilitar Permanente de Cataluña* cu--
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residencia oficia! es calle de Ma
llorca, número 264, principal, para 
responder a los cargos que le resul
tan en la causa número 179 de 1938, 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción fren
te al enemigo, y bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

Barcelona, 21 Febrero de 1938,— 
(Ilegible.)

J. M.-—160

FUXGNOU RA-MIS (Jaime), hijo 
de Isidro y ele Francisca, natural de 
Cha rana (Gerona), domiciliado últi
mamente en Barcelona, de profesión 
practicante, de veintisiete años de 
edad y cuyas señas personales m n: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba regular, 
boca regular y señas p aticu lares nin
guna, deberá comparecer en el pía* 
£0 de ditz  días, ante el Secretario 
Relator número 2, del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, princial, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en la causa número 179 de 1938, ins- 
tru 'da contra el mismo por el su
puesto delito de deserción frente al 
-enemigo, y bajo apercibimiento que, 
•de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Barcelona, 21 Febrero, de 1938.— 
(Ilegible.)

J. K .— 161

R A VEN TOS MENASANCH (Jo
sé), hjio de José y de Concepción, 
üaíiiral de Brafirn (Tarragona), do
miciliado últimamente en Brañm, de 
veintiséis años de edad, de profesión 
barbero, cuyas senos personales son: 
pelo negro, ojos negros, nariz recta, 
barba ancha, boca pequeña y señas 
particulares ninguna, deberá compa
recer en el plazo de diez días, ante 
tí Secretario Relator número 2, del 
Tribunal Milita P emanen te de Cata
luña, cuya residencia oficial es cabe 
de Mallorca, número 264, principal, 
pira responder a los cargos que le 
resultan en la causa número 179 de 
1938, que contra el mismo se instru
ye por supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, y bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, lerá 
declarado rebelde.

Barcelona, 21 Febrero de 193S.-~ 
(ilegible.)

J, M.— 162

8ALER CABOR (Jorge), hijo de 
Alejandro y de Montserrat, natural 
de Barcelona, de profesión comer» 
cío, de veinticuatro años de edad, 
cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba regular, boca regular 
y señas particulares ninguna, deberá 
comparecer en el plazo de diez días, 
&nte el Secretario Relator número 2, 
-del Tribunal Militar Permanente de

Cataluña, cuya residencia oficial es 
calle de Mallorca, número 264, prin
cipal, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa núme
ro 179 de 1938, qué contra el mismo 
se instruye por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona. 21 Febrero de 193S.—  
(Ilegible.)

J. M.— 163

M A R TIN  SOLER (Francisco); 
hijo de Eduardo y de Magdalena, náu 
tura! de Sabadeii (Barcelona), domi
ciliado últimamente en Sabadeii, de 
profesión estudiante, estatura T898 
metros y cuyas demás circunstancias 
no constan, deberá comparecer en e! 
plazo, de diez d .as, ante el Secretario 
Relator número 2, del Tribunal M i
litar Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, principal, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en causa número 75 de 1938, que con
tra el mismo se instruye por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, y bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Barcelona, 21 Febrero de 1938*—  
(Ilegible.)

J. M.— 164

SERRA ALO M A (Francisco), hi
jo  de José y de Magdalena, natural 
de Mataré (Barcelona), de .profesión 
dependiente de farmacia, domicilia
do últimamente en Mataré, calle 
Néctor Magno, núm. 5, y cuyas se- 
ñas son: ojos castaños, pelo castaño, 
cejas pobladas, nariz regular, bar
ba redonda, boca pequeña, de estatu
ra F620 metros y señas particulares 
ninguna, deberá comparecer en el 
plazo de diez días, ante el Secreta
rio Relator número 2, del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña, cu
ya residencia oficial es calle de Ma
llorca., número 264, princial, para res
ponder a los cargos que le  resultan 
en causa número 1S3 de 1938, que 
contra el mismo se instruye por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, y bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 21 Febrero de 1938 — 
(Ilegible.) '

J. M.—■165

CARNE FALCO (Francisco), 
marinero del Regimiento Naval nu
mero 1, hijo de Pablo y de - María, 
natural de Borjas Blancas (Lérida), 
domiciliado últimamente en Borjas 
Blancas, de estado casado, de vein
tiséis años de edad, está desertado, 
procesado por el delito de deserción 
de causa número 799 de 1937, en la 
actualidad ausente, comparecerá en 
el término de treinta das, a partir 
de la publicación de esta requisito

ria, ante el señor Juez Instructor, 
Comandante de Infantería de Mani
ría, don Luis Fernández Ortega, 
Intendencia de Marina (Puertas de 
Murcia), para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento que 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde,
. Cartagena, 9 de Febrero de 1938.—» 
El Juez, Luii Fernández.

J. M.—-166

QTJESADA RUI Z (Cristóbal), 
marinero del Regimiento Naval nú
mero 1, hijo de Francisco y cíe Ma
ría, natural de Cartagena (M i c i*) 
domiciliado últimamente en ' 
gema, de estado casado, de ve n g- & 
luios de edad, está desertado, proce
sado por el delito de deserción de 
causa número 749 de 1937, en la ac
tualidad ausente, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el señor Juez Instructor, Co
mandante ele Iníanter a de Marina, 
don Luis Fernández Ortega, en In- 
iendecia (Puertas de Murcia), para 
responder % los cargos que le resul
tan en causa que por el expresado 
delito de deserción se le instruye* 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar su presentación en el plazo c i 
tado, será declarado rebelde.

Cartagena, 16 Febrero de 193$.— 
El Juez, Luis Fernández.

J. M.— 167

BLANCO BLANCO (Valentín), 
Cabo del Regimiento Naval núme
ro 1, hijo de José y de Teresa, na
tural de Avcilá-Frades (Coruna), da- 
estado soltero, de ve ños de-
edad, está desertado, „ a 1*668 
metros, sus señas cc míes son? 
pelo y cejas castaño, ojos castaños* 
procesado por el delito de deserción 
de causa número 343 de 1937, en la 
actualidad ausente-, comparecerá ea 
el término de treinta días, a partir 
de la publicación de esta requisito
ria, ante el señor juez Instructor* 
Comandante de Infantería de Mari
na, don Luis Fernández Ortega, In
tendencia de Marina (Puertas de 
Murcia), para responder a los car
gos que le resulten en causa que por 
el expresado delito de deserción se 
le instruye, bajo apercibimiento que, 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde,

Cartagena, 16 Febrero de 1938.--» 
El Juez, Luis Fernández.

. J. M.— 16$

CASALS SISQUELLA (M iguel), 
hijo de Joaqu«  y de Rita, natural 
de Manresa (Barcelona), domicilia
do últimamente en Cartagena, de es
tado soltero, de profesión marine
ro, de veintiocho años de edad, d.« 
estatura T650 metros, sus señas per
sonales son: pelo y cejas castaños,
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©jos azules, barba poblada, co lor  m o
reno, sabe leer y escribir, procesado 
p or  el delito de deserción militar, en 
la actualidad ausente, com parecerá 
en el término de treinta días, a par
tir de la publicación de esta requb 
sitoria, ante el señor Juez Instruc
tor, Capitán de Infantería de Marina, 
don Felipe Conesa Pu jol, residente 
en el Club Náutico, para responder 
a los cargos que le resulten en cau
sa que por el expresado delito de de
serción  se le instruye, ba jo apercibi
m iento que, de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde»

Cartagena, 14 Febrero de 1938»—  
El Juez, Felipe Conesa.

J. Mo— 169

Juan Amat M asllorens, Sargento 
de Intendencia de Com plemento, de 
veintitrés años de edad, dom iciliado 
en Vilasar de M ar; Felipe Casadellá 
Pons, de veinticinco años de edad y 
dom iciliado en R osas; Esteban Gue
rra Marés, de veinticinco años de 
edad y dom iciliado en R osas; Juan 
Estany Ventanachs, de veinticinco 
años de edad y dom iciliado en Bar
celona, calle Pedrcll, número 47; Jo
sé Estany Ventanachs, de veintitrés 
años de edad y con el mismo dom i
c ilio  que el anterior; Francisco San- 
martí R gol, de veintidós años de 
edad, dom iciliado en Barcelona, 
Rambla de Cataluña, número 92, 
com parecerán en el término de quin
ce días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria, ante el Se- 
cretario Relator Instructor, D elega
do, A lférez de Artillería, don Joa- 
qu’n Bohigas Serramalera, con o b je 
to de deponer en la causa que se les 
instruye por el supuesto delito de de
serción, significándoles que, en caso 
de no hacerlo, serán declarados en 
rebeldía.

Figueras, 10 de F ebrero de 1938.—  
E l Juez, Joaquín Bohigas,

J. M.— 170

S O L E R  B E S C O M P T E  (Salva
d or), h ijo  de José y de Francisca, 
natural de Igualada (Barcelona), de 
veintiséis años de edad, de estado 
casado, de profesión  carnicero, per
tenecía a la 143 Brigada Mixta, 570 
Batallón, de donde desapareció a 
mediados de Octubre último, com 
parecerá dentro del término de cin
co  d^as, a contar de la publicación 
de la presente, ante este Tribunal 
M ilitar Permanente del X I I  Cuerpo 
de E jérc ito , sito en el Cuartel gene
ral del mismo, en H íjar (T eru e l), 
para responder de los cargos que pu
dieran resultarle de la causa núme
ro 29 y 53 de 1937, que por el delito 
de deserción se sigue contra el mis

mo, apercibiéndole que, si no com 
parece dentro del término fijado, se
rá declarado en rebeldía.

Dado en H íjar, a 17 de Febrero 
de 1938.— El Secretario, P. Tierno» 

J. M.—-171

SENTENCIAS

Barcelona, 12 de F ebrero de 1938.
V isto  el expediente de indulto de 

Carmen Pareja A le jo ;
Resultando: Que el Tribunal P o 

pular de Extremadura, con residen
cia en Castuera, en sentencia de 26 
de Julio de 1937, declaró que la pe
nada, de cuarenta años de edad, de 
estado viuda, de nacionalidad boli
viana, nacida en Sucre (R epública 
de S o liv ia ), ten a ocultas en su d o 
m icilio  de Talarrubias en una cáma
ra pequeña, cuya entrada estaba cu
bierta con ladrillos puestos en fo r 
ma de pared, varias armas de fuego 
largas y cortas y también blancas 
sin poseer licencia para la tenencia 
de las mismas, las cuales fueron en
contradas en un registro que se e fe c 
tuó en su casa por la Autoridad m i
litar, por lo que estimando estos he
chos constitutivos de un delito de 
adhesión a la rebelión, la condenó a 
la pena de treinta años de interna- 
miento en establecim iento o talleres 
de trabajo apropiados a su sexo, con 
la accesoria de interdicción  civil e 
inhabilitación absoluta y perpetua y 
la indemnización que en su d a le 
ñ je el Tribunal correspondiente;

Resultando: Que el D irector de 
la Prisión manifiesta que la penada 
ha observado en la misma buena 
conducta; que la representación di
plom ática de la República de Boíl» 
via interesa el indulto total de la 
condenada; que el Fiscal general de 
la República, accediendo a este re
querim iento ha instado el oportuno 
expediente, previo el cum plim iento 
de lo determinado en la Orden m i
nisterial de 29 de Julio de 1937, soli
citando en su escrito inicial la con 
mutación de la pena impuesta por la 
de extrañam iento; que se halla acre
ditado en autos, por certificación ex
pedida por el señor Encargado de 
N egocios de la República de Boli- 
via en España, que Carmen Pareja 
A le jo , es de nacionalidad boliviana; 
y que finalmente la Legación  de B o- 
livia en España garantiza, que la súb
dita de su país a quien se refiere este 
expediente no conspirará ni hará ma
nifestaciones en contra la República 
española ni de su G obierno;

Resultando: Que una vez instrui
do todo el expediente» la P ís ca la  
general de la República, en su vista 
ha inform ado la procedencia de

conmutar la pena que se le impuso 
a la interesada por la de extraña
miento, por así aconsejarlo razone» 
de conveniencia pública;

Considerando: Que la pequeña }
cantidad de armas encontradas en !■
el dom icilio  de la penada, el hecho 
de ser una casa de campo el lugar ; 
donde se encontraron, el carácter 
de dichas armas, que si bien pueden i
utilizarse en operaciones guerreras, j.
son más propias para los menesteres \
de guardería rural» el no constar que j
con dichas armas aparecieran muñí5' j
ciones que permitiesen utilizarlas, la 
circunstancia de ser la interesada |
súbdita boliviana y la garantía pres
tada por la Legación  en España de 
la República de S oliv ia  (Pa s con 
quien la República española mantie
ne estrechas y cordiales relaciones), 
son elem entos suficientes para esti
mar la escasa peligrosidad de Car
men Pareja A le jo , la cual hace pro= 
mesa de no conspirar ni realizar ac
tividades hostiles a la República es° 
pañola y así lo asevera la Represen* 
fación  diplom ática de su país» ga
rantía . suficiente para este Supremo 
T ribu n a];

Considerando: Que las razones an
teriores son m otivos bastantes de- 
conveniencia pública, a ju icio  de es
ta Sala, para conmutar la pena im
puesta a Carmen Pareja, por la de 
extrañamiento» com o ha solicitado la 
Fiscal a general de la República;

V istos los artículos 192 de la Cons. 
titución, 4 y 12 de la Ley de 18 da 
Junio de 1870, y al 7 del D ecreto da 
3 de Febrero de 1932 y Orden m i
nisterial de 29 de ju lio  de 1937,

Se concede la conm utación de la 
pena ds privación de libertad im
puesta a Carmen Pareja A lejo» por 
el Tribunal Popular de Castuera» por 
la de extrañamiento, concediéndole 
indulto total de las p.enas accesorias- 
de interdicción civil e inhabilitación 
absoluta y perpetua que le fueron 
impuestas, entendiéndose que queda
ría revocado este indulto si no tu
viere la debida efectividad el extra
ñamiento y las garant as y cond icio
nes con que ha sido otorgado.

Publíquese este acuerdo en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  y co 
muniqúese al excelentísim o señor 
M inistro de Justicia, al Tribunal 
Sentenciador y a la D irección  gene
ral de Seguridad con las prevencio
nes pertinentes al caso.

As , por este auto lo acordaron j  
firman los señores que más abajo se- 
expresan, de que certifico.— Maria
no Gómez.— D em onio de Buen.— 
Fernando Abarrátegui.— A lberto d® 
Paz.— Mariano Granados.— José Ma
ría Alvares:.— José Antonio Balbon- 
t ion. —  L eopoldo Garrido. —  M anuel 
Betés.— Rubricados.


